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                                    Ibagué Tolima, veintitrés de junio de dos mil veinte 

 

                    

 

                        RAD 2020-00198-00 

 

 

 

 

Se INADMITE la anterior acción de tutela, para que la parte interesada 

allegue el escrito de tutela con las antecedes, pretensiones y demás 

aspectos relacionados. 

 

Concédase el término de dos (2) días para que la subsane so pena de 

rechazo. 

 

El Sr. GUSTAVO ADOLFO ROJAS SANCHEZ, actúa en causa propia. 

 

 

 

 

 

  LUIS EVELIO OROZCO CABEZAS 

                                               JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


